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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoració 
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N º 019-2024-MDI/GM 

Independencia, 10 de enero de 2024 

!!l!i[,-)!!l CODIGO TRAMITE 

it~144424-15 
M'tp://sgd3mdi. mun1d1 peJ~po.php;f= 40111 o,p= ,,3,1.g 

Visto: El escrito de fecha 21 de junio de 2023; e, Informe Legal 
N° 710-2023-MDI-GAJ/ G de fec.ha 28 de diciembre de 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme la disposiciór¡. del Artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305-de Reforma 
Constitucional de fecha 10 de marzo del 2015, en concordancia con el artículo II 
del Título Preliminar de la Ley N° -27972, Orgánica de Municipalidades; los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de s~ competen6 a ; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos 

• j ,I' 

de gobierno, administrativos y de administración,..con, sujeción al ordenamiento 
"'-

jurídico; ~ ~ r' " 

_ ~ ~ Que, el artículo 220º del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
Texto Umc9.j.0r._denado de la Ley N° 27444, e~tablece: "El recur~o de apelaci,ón se 
interpon/1.rá cuc¡ndo la impugnaci,ón se sustente en diferente interpretación de las 
pruebas pw!)ucidas o cu___g.ndo se trate de~cuestiones..de puro derecho, debiendo 
dirigirse a 1 misma autoridad qile expíd~ ~ <]Qe--se inyzugna para que eleve lo 
actuado al'1tfi~f;.n{J jerá/ql!-_ic6". El t~fu§; ara~Ja::int~ o~ Ción de los recursos es 
de quince (15) días pereq t91i_0s,i'comRu!ados a ~ a si iente hábil de la notificación; 

y - - =l 
Q , el ~ ñor Carlós Javier G e:¡rero SUé&e2 , mediante escrito 

de fojas 10-1 ~cpicitó, c~cado de compª'--tibilidag de uso ":para--{scala comercial 
de la empresa!ETYTOS E.LR.L.¿ documento que fu~ontestado con la Carta N° 85-
2023-MDI/ GDE/9,~ nl:l~ s) le ~orrn._a gue :u,.expc:;diénté:j~e derivado a la Sub 
Gerencia de Habilitae-iones~Ur-0.anas~ tástro1y~ _le anexa copia del # 126 del 
TUPA, para qu subsru.1-e qbservacionr~· _5º~Jª esta decisión administrativa, 
interpone recons·deracioo ~~ ..........-~ -------

¡- ~ . 
-.Que, medí'añte Reselueién-&ereri'cfa N° 13-2023-MDI-GDE/ G de 

fecha 29 de mayo de 2023, se resuelve: "Artículo Primero. - Declarar Improcedente en -todos sus extremos el recursode Reconsideración,-ínterpuesto por el administrado 
Carlos Javier Guerrero Suarez con expediente Nº 1444 24 de fecha 16 de mayo de 

023, contra la carta Nº 85-2023-MDI/ GDE de fecha 27 de abril 2 023"; 

Que, con escrito de fecha 21 de junio de 2023, el administrado 
CARJ.; S JAVIER GUERRERO SUAREZ, interpone el recurso de apelación contra la 
Resoluc1Qn Gerencia N° 13-2023-MDI-GDE/ G de fecha 29 de mayo de 2023; 
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Que, en el presente caso, la Resolución Gerencia Nº 
MDI-GDE/ G de fecha 29 de mayo de 2023, fue notificado al administrado CARLOS 
JAVIER GUERRERO SUAREZ, con fecha 31 de mayo de 2023, conforme consta en 
los actuados a folios 76; y el recurso de apelación fue interpuesto el 21 de junio de 
2023; es decir que el recurso impugnatorio fue presentado dentro del plazo 
establecido por ley; 

Que, de los argumentos esbozados por el recurrente en su 
escrito impugnatorio, se tiene: 1) la inexistencia de una debida motivación de la 
Carta N° 85-2023-MDI/ GDE de fecha 27 de abril de 2023, emitida por la Gerencia 
de Desarrollo Económico, por cuanto cumplió con todos los requisitos establecidos 
por el TUPA institucional; 2) transgresión al principio de uniformidad y celeridad; 
3) transgresión al principio del debido procedimiento, al no haberse resuelto un solo 
fundamento ni de hecho ni de derecho del.recurso de reconsideración presentado, 
generándose vicios en el procedimiento administrativo que acarrean su nulidad, y 
4) haberse excedido en cumplir con el plazo para otorga licencia de funcionamiento 
conforme lo señalado en el articulo 8º de Decreto Supremo que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencias de Funcionamiento; 

Que, respecto al primer argumento señalado por el apelante se ,,.. ,,; 

tiene que, mediante la Carta N° 85-2023-MDI/ GDE/ G de fecha27 de abril de 2023, 
se puso a corfociiniento al administrado Carlós 'clavier Guerrero Suarez, que 
" . .. respecto ( a a ~o licitud de expedición de licencia de funcionamiento para su 
estableci~ie(ltó' d(;nominado EMPRESA DE TRANSPORTE YUNGAY TOUR E.I.R.L., 
hago de..¡:sr¿,.rif!,éÍmiento que el expediente, fue remitido a la Sub Gerencia de 
Habilita9oniJs _ ,Urbanas y Catastro co:1 la .finalidad de que remita información 
detallada relagva a la compatibilidad de i¿so1 asimismo se re¡nite adjy.nto el Texto 
Único d~,/rate1i

1
mientos ·administrativos .;- TUP---X:Con1a finalida3 de subsanar las 

observaciones de acuerá0 a los re.¡¡:¿isitos_ olíci.tados': ~:B.e lo citado, se puede 
advertí;, 4'.h~la Gerencia áe D~ arr,01{0 ~ toñóm1c~ -denegó lo solicitado por el 

~ 
administrado: "eomP._atim.lidad...-de uso P.,ara esaala G;omerciaf' tramitado mediante . ,. ~- -~ 
escrito de fedi~d6 ~e febre~ de 2023 (exp . N° 133141 ). Como se puede observar, 
se comunic~ lf t~ámi_t q_ue se venía reálizando ¡ especfo de-Ío peticionado, 
remitiéndose el 'fex_to Unic~.:.ne Procedimientos administrati~os - TUPA, con la 

~ .~ ~ 
finalidad de subsanru;i las observaciones de acÚerdo a ,los requisitos solicitados . 

....._, ....,_, - l 
Asimismo, la resolució~ateria de--impugnación e¿spone a d,etalle lo anteriormente 
mencionado; ~ ::-' _ · r-1 ~ ,_ _) ~ f ~ ~ 

' ---------- - ,,,.,- ---- _ _.,..,.--/ Que, n cuanto, al seguncfo ---argumento expuesto por el 
administrado, "transgresión a prirrcipi-o--de· unif6mridad y celeridad:'. Conforme el 
articulo IV del Título'Preliminar Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento --- -Administrativo General, "1.1""4. Principio de unifo rmidad.- La autoridad 
administrativa deberá establecer requisitos similares para trámites similares, 
garantizando que las excepciones a los principios generales no serán convertidos en 
la {egla general. Toda diferenciación deberá basarse en criterios objetivos 
d ebia '{_mente sustentados." En ese sentido, se tiene la Ordenanza Municipal N° 013-
2020-MDI, mediante la cual se "Aprueba el Reglamento que Regula los 
Procedimientos Administrativos de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones 
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Conexas para el Desarrollo de Actividades Económicas de Comercio, Industria y/ 
Servicios en el Distrito de Independencia, Provincia De Huaraz", asimismo se tiene el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA vigente, aprobado con 
Ordenanza Municipal N° 04-2019-MDI, y ratificado con Acuerdo de Consejo 
Municipal N° 053-2019-MPH; las normas citadas son instrumentos normativos 
mediante los cuales se rige esta entidad edil para llevar a cabo los diferentes 
procedimientos administrativos, por lo que no se estaría transgrediendo el principio 
de uniformidad. En cuanto al" 1. 9. Principio de celeridad. - Quienes participan en 
el procedimiento deben ajustar su actuación de tal modo que se dote al trámite de la 
máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su 
desenvolvimiento o constituyan meros fonnalismos, a fin de alcanzar una decisión en 

" tiempo razonable ... ". En el presente caso este principio no se ha visto transgredido, 
por cuanto mediante Carta Nº 85-2023-MDI/GDE/G, se le comunicó de los actos 
administrativos que se venía siguiendo respecto de lo solicitado, asimismo se 
prosiguió con el trámite correspondiente; 

Que, en cuanto al tercer punto alegado por el recurrente, 
conforme el articulo IV del Título Preliminar Texto Único Ordenado de la Ley Del 
Procedimiento Administrativo Geperal, "1.2. Principio del debido procedimiento.
Los adminisrádps gozar;,, de los derechos y garantías Jmplícitos al debido 
procedimiento 'CÍCJ,ministrativo. Tales der€}_chos y /gar:_anfías comprenden, de modo 
enunciativo}mas no limitativo, los derechos a setnotific'ados; a accetier al expediente; L. -""'1 . _,,1 
a refuta¡ lo:s ea1¡1os imputados; a exponer argumento~ y a presentar alegatos 
complem:J9.\a.rios; c/ ofrece( y a producir pruebas;-ci solicitar el uso de la palabra, 
cuando aof?; o¡-da; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida 
por autoHdad ~<-;br etente, y en .unpla.zo:.razoñable; y ,-a impp.gnar las decisiones que 
los afec\eiÍ::.fJ?~\ese sentido, d ~ la n1vi~ d~ctua,gp.s~ e1 advierte que el trámite 
adminis~:tjyo/2 se llevó con egulru-ida~~. m€diante1 C~ W 85-2023-" . ( < ,.,,)~ - . -f '¡r¡ '-. 
MDI/G : ,,r:x ~ \Resoluq9:1r'q;)ere~á _ ~:::~f:GDE; G, se pone de 
conocimiento al, ad\;.ni~~!..i:~ tado de sé lf,jte; así c6m~'19s0undamentos 
motivaron I d~c isiórl'.'- el ár:ea- respecti a. en relació d~ <=>mti'as solicitudes 

J . V.· ~ ? ,~ "-'r/ ' 
~rese~~adas 9Sff~~1~tr_a~o· ~los Jav1:_: Gu errero Suartz.1

1 
Por t~nto, n~ se 

mcumo en Vl~~ád~mi~~ que acarre la "nui? d de lb?; actos admm1strat1vos 

emitidos poié'sJ~~~\ .. ~- _____.-:""--;;,/~ 

"--...Q~ e :~apto-a o alegadp ~~to G:uatro por el recurrente, 
':,.,/ - ._,___ - - ✓c_,;, _,~ ,j ~ , 

se debe tener pfresen e-l<¿_xe_gu,Tad~~ e arf1culo~ :,dé 9ecreto Sl;1.premo que aprueba 
el Texto Único O~?-d~~tey N~ 9'76-;-~y arco de Licencias de 
Funcionamient , "Para e i-Otor-g.a.miento de la_fülerrcia de-:fu.ncionamiento, la 
municipalidad v~ rá los siguientes aspe:50S: Zonificación y 
compatibilidad de uso:---C.oJJ.éciones de Seguriélad de la Edificación. 
Cualquier aspecto adicional será materia de fiscalización posterior"; 
simismo el artículo 7º de la citada norma establece: " ... Verificados los requisitos 

s ~alados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 
de '-( sta Ley". En tal sentido mediante Informe Técnico N° 349-2023-
MDI/Gf!UYR/ SGHUYC/UC de fecha 25 de mayo de 2023, emitido por la Sub 
Gerenci~ e Habilitaciones Urbanas y Catastro, se concluye: "que de la inspección 
realizada el día 23 de mayo de 2023, a horas 3:00pm, verificó que el establecimiento 
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denominado ETYTOS ubicados en el Malecón Norte Ria Quillcay N º 587, se identific -
que no cuenta con local adecuado para realizar la carga y descarga de pasajero, 
utilizando la vía para realizar dichas acciones, así mismo no cuenta con patio de 
maniobra, incumpliendo todos los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal 
N º 067-MPH, que determina la zona de Reglamentación Especial ZRE-2 CONO 

ALUVIONICO del ria Quillcay, que exige para la compatibilidad de uso". Por otro lado, 
el numeral 126º del TUPA aprobado con Ordenanza Municipal N° 04-2019-MDI, y 
ratificado con Acuerdo de Consejo Municipal N° 053-2019-MPH, señala el 
procedimiento para obtener la licencia de funcionamiento para edificaciones 
calificadas con nivel de riesgo medio; en ese sentido, mediante Carta N° 85-2023-
MDI / GDE/ G, se puso de conocimiento del administrado los requisitos establecidos 
en el citado artículo a fin de que éste subsane las observaciones de acuerdo a los 
requisitos solicitados; siendo ello así, a través del Informe N° 169-2023-
MDI / GDE/ G / ceme de fecha 18 de mayo de 2023, la Gerencia de Desarrollo 
Económico, manifiesta: " ... en el formato de declaración jurada para licencia 
de funcionamiento, en el cual no se consigna el giro ni tampoco la actividad 
que realiza dicha empresa, así mismo señala licencia temporal pero no 
especifica el periodo que solicita .. . "" ... No ha cumplido con las formalidades 
asi como tampoco con los requisitos exigidos y obligatorios por el TUPA 
vigente de zcfe!Jtidad"; de lo descrito se concluye que el administrado no cumplió 
con adjuntar los x;equisitos solicitados, establecidos en el TUPA institucion al, por 
tanto no coh-esponde el otorgamiento de la compatibilidad de uso, requisito para el 
otorgamiento de ía Licencia; 

' 
( ~ I Que, mediante escrito d~ fecha 24 abril de 2023, el Gerente 

General é:le la empresa ETYTOS E.I.R.L., solicita licencia de funcionamiento para la • empresa qú representa, una es~ala co:µrerc!?J -interp1=oyincial. A este documento, 
indebidarne te la Sub G~rencia ae Promoción Em resarial, aeumulo eL Expediente 
Nº 133Í11:;, ;€1 cual es ... ma eoa d5.-1írnnugnad.Qflen esta"' oportunidad, siendo 
necesario precisar que cada prefonsión admin;i;strativa se ha d e,bido de tramitar de 

,;- . 

manera indi~ g , al; pues- s · pien -es--- cierto existe conexidad, la solicitud de 
compatibilidad de¡:so es-autónoma y solo co,n una certificación positiva, se puede 
solicitar la Ilce.p.c~ de funcionamiento - que requier~ de otros requisitos 
complementarios. Por la :razón expuesta, debe dejárse1cop i:as del escrito de fojas 22-
57, en este expJdíeñtb y co los oti_ginalés formavse otro ~pediente donde se dé 
respuesta a su solicítu~ respect0 de la li~ia de fú°ticíonamiento solicitada; 

~ - . - _¿ -:- _,--/ 
Que, meáiante el Informe-Legal N~ 710-2023-MDI-GAJ/ G, de 

fecha 28 de diei-6-ibre de '2023 ,Sa Gerencia de Asesoría Jurídica, recomienda: "Se 
declare infundado el recurso de Apelación, planteado por -e( administrado Carlos 
Javier Guerrero Suarez, contra la Resolución Gerencial ?vº 13-2023-MDI-GDE/ G de 

fecha 29 de mayo de 2023"; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 097-2023-MDI, de 
fec a 13 de abril del 2023, en el artículo 3º Delegar Facultades Administrativas y 
Resol~ ivas Propias del Despacho de Alcaldía en el Titular de la Gerencia Municipal, 
en el nueeral 3.3.2. Resolutivas, Literal a) faculta al Gerente Municipal "Resolver 
en última instancia administrativa los recursos administrativos de apelación"; 
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Estando a los considerandos expuestos y con la visación de 1 
Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia de Desarrollo Económico; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR Infundado el recurso de 
apelación, interpuesto por el administrado Carlos Javier Guerrero Suarez, contra la 
Resolución Gerencial N° 13-2023-MDI-GDE/ G de fecha 29 de mayo de 2023, 
conforme los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - TÉNGASE por agotado la via 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de 
Desarrollo Económico, formalizar el procedimiento de notificación al administrado 
Carlos J avier Guerrero Suarez. 

ARTÍCULO CUARTO. - La Gerencia de Desarrollo Económico 
debe disponer a la Sub Gerencia de Promoción Empresarial, que proceda a 
desglosar el Exp. N° 144424 de fojas 22-57, referente a la solicitud de licencia de 
funcionamiento (dejándose copias del mismo en este expediente) y proceder a 
resolver esta pretensión administrativa de manera'individual. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER a la Sub Gerencia de 
Tecnología de Info rmación y Comunicaciones, la publicación de la presente 
resolución en el portal web de la Entidad. 
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